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SOBRE EL EXTRAVÍO DEL 
ZO No 50-02-01210 POR 
20/2002 A FAVOR DE DO- 

sv/ 2,9,4 de diciembre 2002 

A, 

JOR 
E COMPAÑÍAS 

  

SOLUCIÓN VOLUNTARIA O 
IPORTADORA COMERCIAL 

y IMPORTADORA COMER- 
tediante escritura pública 
1 Distrito Metropolitano de 
bada mediante Resolución 
995, e Inscrita en el Regis- 
lo el No 1001, Tomo 126 el 

La escritura pública de dl- 

ta compañía IMPORTADO- 
rgada el 30 de agosto del 
trito Metropolitano de Qui- 
tendencia de Compañías, 
5 de 24 octubre del 2002. 
rgamiento de la escritura 
' Alejandro Law Lai, en su 
Jonalidad ecuatorlana, es- 
Distrito Metropolitano de 

.ICACIÓN.- La Superinten- 
dlución No 01.Q.IJ 3835 de 
n voluntaria o anticipada y 
le la referida escritura pú- 
ra efectos de oposición de 
a Ley de Compañías y Re- 
yevio a su inscripción. 
en conocimiento del públi- 
ipada de la compañía IM- 

5.A., a fin de que quienes 

e a su Inscripción puedan 

3 Jueces de lo Civil del do- 

itro de los seis días conta- 
icación de este extracto y, 

nocimiento de la Superin- 

ue reciba la oposición no- 

entro del término de dos 

iscrito de oposición y pro- 

y de no existir oposición o 

tes indicada se procederá 

ura pública de la indicada 

lemás requisitos legales. 

Vásquez 

NERAL 

2) 

OR 
COMPAÑÍAS 
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G J) 

GTA 
” REPÚBLICA DEL ECUADOR A f 2, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

    MN mn € 

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR A SOLICITUD DEL GIRADOR Y POR HA- 
BERSE EXTRAVIADO SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO QUE'SE 
VA A PROCEDER A LA ANULACIÓN DE LOS SIGUIENTES CHEQUES: 
CHEQUE NO- BB_351069 CTA. No- 0260002-1 BANCO DE GUAYAQUIL G!- 
RADO El. 25-NOV-02 A LA O/ SARA DELLI V. POR EL VALOR DE USD$ 
108.11 REF. 803 COMPB. No- 2977 25-NOV-02 LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LOS CHEQUES EN REFERENCIA DEBERÁN FOR- 
MULAR LA CORRESPONDIENTE OPOSICIÓN A ESTE BANCO, DENTRO DEL. 
PLAZO DE SESENTA DÍAS A CONTARSE A LA FECHA DEL PRESENTE AVI- 
SO. 

sv! 2 de diciembre 2002 
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AU- 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DIS- 
TRIBUIDORA 'EVERY DISTRIEVERY 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
DISTRIBUIDORA EVERY DISTRIEVERY 
S.A. aumentó su capital en US$ 
32.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Motario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 12 de septiembre del 
2002. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 02.0.1J.4448 del 21 de noviem- 
bre del 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
75.000,00 está dividido en 75.000 accio- 
nes de US$ 1 cada una. Y el capital auto- 
rizado es de US$ 150.000,00 

Quito, 21 noviembre 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO   
  r    


